
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-383 
PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y VISITAS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Alléguese el escrito demandatorio con los requisitos generales que 

establece el artículo 82 del Código General del Proceso, para lo cual deberá indicar 
los hechos debidamente enumerados, determinados y clasificados, así como, 
deberá indicar con precisión y claridad lo que se pretende. 

 
2.- Indíquese de conformidad al numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P., el 

domicilio de la menor en cuyo favor se actúa y de su representante legal. 
 
3.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento del 

menor David Santiago Galeano Bermúdez. 
 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
4.- Alléguese copia completa y legible de la constancia de imposibilidad de 

no acuerdo N° 72434, en aras de validar que se haya agotado el requisito de 
procedibilidad que rige el articulo 40 de la Ley 640 de 2001. 

 
5.- Alléguese las pruebas extraprocesales y los documentos que pretenda 

hacer valer – Núm. 3 del art. 84 del C.G. del P. 
 
6.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Sin ser una causal de inadmisión elévese el amparo de pobreza en la forma 

que regla el inciso segundo del artículo 152 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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